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MINISTERIO DE 
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TURISMO - MINCETUR 
 
Ventanilla Única de 
Comercio Exterior - VUCE 
 
Componente de Origen 

[MANUAL DE USUARIO – 
CALIFICACIÓN DE DECLARACIÓN 
JURADA] 
El presente documento es una guía para el Usuario (Exportador, Exportador con Poder del 
Productor, Productor, Productor y Exportador o Exportador Acopiador con Poder del 
Productor) quien solicitará a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE la 
Declaración Jurada de Origen de la Mercancía o Declaración Jurada del Productor, pues se 
indican los pasos o acciones a seguir para el registro y transmisión de la información a la 
Entidad Certificadora o Delegada.   
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MANUAL DE USUARIO – CALIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

JURADA 

 

I. Introducción 

El diligenciamiento o presentación de la Declaración Jurada de Origen de la Mercancía o 

Declaración Jurada del Productor (en adelante Declaración Jurada) por parte del Exportador o 

Productor es previo a la emisión del Certificado de Origen, debe ser solicitada por cada 

producto y tendrá una validez de dos (2) años, salvo que antes de dicho plazo se modifiquen 

las condiciones de producción o la información señalada en ella. 

Dependiendo del Acuerdo Comercial y/o Régimen Preferencial la Declaración Jurada será 

diligenciada por el Exportador, Exportador con Poder del Productor, Exportador Acopiador, 

Exportador Acopiador con Poder del Productor o por el Productor teniendo en consideración 

un conjunto de reglas que sirven para determinar si una mercancía es originaria del Perú o del 

País parte. 

La Entidad Certificadora deberá constatar la información contenida en la Declaración Jurada de 

Origen y evaluar el origen de la mercancía, de sus materiales y el proceso productivo bajo las 

reglas de origen del acuerdo comercial o régimen preferencial solicitado. En caso resulte 

insuficiente la información presentada por el exportador, la Entidad Certificadora solicitará 

información adicional a fin de acreditar el carácter originario de la mercancía, la cual podrá 

estar referida a los materiales utilizados o al proceso productivo realizado, lo que puede incluir 

una visita a la planta de producción previa coordinación con la empresa.  

 

Una misma Declaración Jurada puede ser utilizada para más de un Certificado de Origen y, un 

Certificado de Origen puede contener varias Declaraciones Juradas, siempre que sean para el 

mismo Acuerdo Comercial o Régimen Preferencial y hayan sido aprobadas por la misma 

Entidad Certificadora. 
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Para la obtención de la Declaración Jurada, el Usuario debe ingresar al Componente de Origen 

del Sistema VUCE y solicitar la Calificación de la Declaración Jurada, ingresando o 

seleccionando los datos obligatorios y adjuntando los documentos requeridos para este 

trámite. 

Diagrama1: Procesos para la obtención de la Declaración Jurada a través de la VUCE 

DJ 1 
Producto 1 

• Acuerdo 1 

•Entidad 

Certificadora 1 

DJ 2 
Producto 2 

•Acuerdo 1 

•Entidad 
Certificadora 1 

DJ 3 
Producto 3 

•Acuerdo 1 

•Entidad 
Certificadora 1 

Certificado de Origen  

 Acuerdo1 

 Entidad Certificadora 1 
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II. Acceso al Sistema  

Para ingresar al Sistema VUCE consignar primero la siguiente dirección en su Navegador de 

Internet (de preferencia Google Chrome o Mozilla Firefox): 

http://www.vuce.gob.pe/ 

http://www.vuce.gob.pe/
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Luego, con el botón deslizante ubicado en Ingresar al Sistema VUCE dar clic en la opción 

Componente Origen.  

 

 

El Usuario debe autenticarse, según su tipo: Exportador/Importador o Funcionario.  En este 

caso da clic en Autenticación SOL  al ser Exportador y Productor y no Funcionario de la Entidad 

Certificadora. 
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Luego, consigna el RUC de la Empresa (quien solicita el trámite) y el Código de USUARIO y 

CLAVE asignados al Usuario Secundario.  

Si es Persona Natural consigna el RUC y Clave SOL de SUNAT, pero al ser Persona Jurídica 

deberá crear a Usuario Secundarios (consultar el Manual de Creación de Usuario Secundario 

VUCE – Componente Origen) para darles acceso al Sistema VUCE y registren los trámites de la 

empresa. 

 

 

Posteriormente, al ingresar al Sistema VUCE se muestra la Pantalla de Inicio en donde se 

cuenta con un resumen de operaciones y de mensajes no leídos del Buzón Electrónico 

realizadas por el Usuario Secundario (quien se autenticó para accesar al Sistema VUCE). Dando 

clic sobre el número que se encuentra entre paréntesis el Sistema lo trasladará a la pestaña 

correspondiente en donde se encontrarán éstas. 
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Así como, las opciones con las que se cuenta en el área superior: 

 NUEVA SOLICITUD 

 SOLICITUD 

 DECLARACION JURADA 

 DOCUMENTO RESOLUTIVO  

 BUZÓN ELECTRÓNICO 

 SERVICIOS 

 

 

 

II.1. SELECCIÓN DEL TUPA/FORMATO 

Para seleccionar el trámite, que se realizará ubicar el cursor en un TUPA/Formato y dar clic en 

el NOMBRE. 

Para ello, ingresar a la opción NUEVA SOLICITUD y en la pantalla TUPAS se muestra la relación 

de TUPAs/Formatos incorporados en el Sistema VUCE para el Órgano de Apoyo Unidad de 

Origen, presentando las columnas: TUPA con el código del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos, FORMATO con el código otorgado por la VUCE para el TUPA, NOMBRE con la 

descripción del Formato, ESPECIFICACION PAGO con la tasa que se debe pagar de acuerdo al 

TUPA y PLAZO o tiempo que demora la Entidad en evaluar la información y otorgar el 

Documento Resolutivo de acuerdo al TUPA, en caso se muestre en blanco quiere decir que es 

automático, por lo que dependerá de la evaluación.  

En el caso sobre Solicitud para la Calificación de Declaración Jurada. 
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II.2. SELECCIÓN DEL ACUERDO Y DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA 

Seleccionado el TUPA/Formato, para el Formato MCT005 – Calificación de Declaración Jurada 

se muestra la pantalla Seleccione Acuerdo en donde se encuentran los campos: PAÍS DEL 

ACUERDO, ACUERDO COMERCIAL y ENTIDAD CERTIFICADORA, cada uno de éstos cuenta con 

una tabla de ayuda y son todas obligatorias. 

 

 

Para la selección de las opciones seguir el orden en que se presentan los campos, pues unas 

dependen de otras. 

 País del Acuerdo, este campo presenta una tabla de ayuda de la cual se debe 

seleccionar una opción, ubicando el cursor sobre el País ya sea haciendo uso de la barra 

vertical o digitando parte o toda la palabra, dar clic o <Enter>. 
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 Acuerdo Comercial, los datos que presente la tabla de ayuda para este campo depende 

del país seleccionado en el campo anterior. 

 

 

 Entidad Certificadora, este campo presenta una tabla de ayuda de la cual se selecciona 

una opción. 

 

 

Seleccionados los datos, dar clic en  . 
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III. Calificación de la Declaración Jurada - Nueva 

Para solicitar la Declaración Jurada de una Mercancía, el Sistema permite al Usuario registrar 

una Calificación Nueva (marcada por defecto) o Copiar de una Calificación Existente, para que 

en base a una mercancía calificada previamente se copien los datos y modifique los que sean 

convenientes, esto evita tener que registrar otra vez.  

Diagrama N° Tipos de Calificación de la Declaración Jurada 

 

Estando en la pantalla del Formato MCT005 – Calificación de Declaración Jurada (TUPA: S/N) 

se muestra por defecto que se encuentra marcado en  . 

Calificación Nueva 

Copiar de una 
Calificación Existente 
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III.1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Asimismo, se presenta en el encabezado el nombre del Formato o Trámite que se realizará y se 

muestra la pestaña Datos del Solicitante con dos (2) áreas: DATOS DEL TITULAR con los datos 

del RUC consignado en la Autenticación (éstos vienen de la SUNAT) y DATOS DEL DECLARANTE 

con la información registrada por el Usuario Secundario cuando ingresó por primera vez al 

Sistema VUCE.  

En este caso se mantiene lo marcado por defecto. Para confirmar los datos mostrados en esta 

pestaña, dar clic en  . 
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De inmediato, en el área superior de la pantalla se presenta el área Mensajes, el cual muestra 

una relación de indicaciones por los datos que faltan aún registrar. Mientras se muestren éstas 

el botón  seguirá inactivo, por lo que no se podrá transmitir la Solicitud. 

 

 

También se muestran los datos para los campos: Número de Solicitud el cual permite realizar 

el seguimiento al trámite, Fecha de Inicio del trámite y Fecha Actualización el cual cambia 

según se vaya grabando hasta que se transmita la Solicitud. 

 

 

Así como, las pestañas Datos del Solicitante, Rol del Solicitante y Criterio de Origen en los 

cuales el Usuario ingresará la información requerida para este trámite. 
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Desde el momento en que se tiene un Número de Solicitud el Usuario podrá realizar el 

seguimiento de su trámite, haciendo uso de la funcionalidad de Trazabilidad.  

En caso el Usuario saliera de esta pantalla, dando clic en  el Sistema se ubicará en la 

opción SOLICITUD, mostrando por defecto la pantalla con los TUPA/Formato registrados por el 

Usuario. 
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El Sistema VUCE permite realizar la búsqueda por Solicitud, para ello utilizar los campos de 

filtro que se muestran en el encabezado de la pantalla.  

 

Para volver a la Solicitud del trámite que inició ubicar el ACUERDO COMERCIAL de la lista 

desplegable, en el caso TLC Perú-China. 

 

 

Luego, consignar en el campo Solicitud el Número (en el caso 2013000953) y dar clic en . 
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El Sistema VUCE presenta sólo lo solicitado, como aún no había sido transmitida ésta se 

encuentra en la pestaña Borradores. Para continuar con el ingreso de datos dar clic en el 

Número de la Solicitud, en el caso 2013000953 (columna SOLICITUD).  

Asimismo, para realizar el seguimiento de este trámite el Usuario dará clic en  (columna 

TRAZABILIDAD). 

 

 

Regresando al Formato de la Solicitud ingresar o seleccionar los datos obligatorios, 

comenzando por la pestaña Rol del Solicitante y continuando con Criterio de Origen. 
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III.2. ROL DEL SOLICITANTE – SIN VALIDACIÓN DEL PRODUCTOR 

Para la pestaña Rol del Solicitante, en el área ROL se muestran opciones para que el Usuario 

que está llenando ésta Solicitud seleccione el que le corresponda.  

El Usuario debe seleccionar el ROL que cumple para este trámite, pudiendo seleccionar una de 

las siguientes opciones: 

 Exportador, cuando quien realiza esta Declaración es sólo el Exportador de la mercancía 

y el Productor de la misma es otra persona o empresa. 

 Productor, si es el Productor de la mercancía declarada en esta Declaración Jurada y el 

Exportador es otra persona o empresa. 

 Productor y Exportador, selecciona esta opción si la mercancía declarada en esta 

Declaración Jurada es el productor y Exportador de ésta.  

 Exportador Acopiador, cuando quien realiza esta Declaración es sólo el Exportador de 

esta mercancía y los Productores de la misma son otras personas o empresas. 

El Sistema VUCE presenta en el extremo derecho el icono  que presenta un texto de ayuda 

para el Usuario. 

 

 

Para otros Acuerdos Comerciales o Regímenes Preferenciales se muestran: 

 Exportador con Poder del Productor, el Exportador es quien registra la información de 

la mercancía y del proceso productivo no siendo suyo, pero tiene una Carta Poder del 

Productor 
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 Exportador con Poder del Acopiador, similar al anterior el Exportador es quien registra 

la información de la mercancía y del proceso productivo no siendo suyo, pero tiene una 

Carta Poder del Acopiador 

 

Figura 5– Roles para la Calificación de la Declaración Jurada 

  

  

 

 

  

 

 

III.2.1. Exportador 

Al dar clic en , el Sistema VUCE presenta este Acuerdo el mensaje: Ud. Deberá 

registrar la información del productor. Esto significa que, como Exportador se responsabiliza de 

la información consignada referida al Producto (Materiales y Proceso Productivo). 

Dar clic en Aceptar para el mensaje, y luego clic en  . 

 

 

Calificación de la Declaración Jurada 

Exportador 

Validación del 
Productor 

Exportador con 
Poder del 
Productor 

Exportador 
Acopiador 

Validación del 
Productor 

Productor y 
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Enseguida, se visualizará en la parte inferior de la pantalla el área PRODUCTOR en donde se 

registrarán los datos de éste. 

 

 

Para registrar los datos del PRODUCTOR, dar clic en  .  

Enseguida se muestra la pantalla DJ Productor-Certificado de Origen con los campos: 

 Tipo Documento, presenta una tabla de ayuda el Usuario selecciona una de las 

opciones: CARNET DE EXTRANJERÍA, DNI o RUC 

 Número Documento, ingresar el que corresponda al Tipo de Documento seleccionado 

previamente 

 Nombre, de la persona o empresa del documento ingresado previamente 

 Dirección,  de la persona o empresa ingresada previamente 
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Para el campo Tipo Documento seleccionar una de las opciones que presenta la tabla de 

ayuda. 

 

 

Al ser el Tipo de Documento seleccionado CARNET DE EXTRANJERÍA o DNI el Usuario debe 

registra el dato para los campos Número Documento, Nombre y Dirección mostrándose estos 

campos activos. 
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En cambio, si el Tipo de Documento seleccionado es RUC el Usuario registra el Número 

Documento (dar <Enter> o clic a un lado de la pantalla) y el Sistema devolverá el Nombre y la 

Dirección, cuyos campos se encuentran bloqueados pues esta información se trae de la base 

de datos de la SUNAT. 

 

 

Ingresados o seleccionados los datos del Productor dar clic en  .  
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Dando clic en  se sale de la pantalla DJ Productor-Certificado de Origen regresando a la 

pestaña Rol del Solicitante en donde se aprecia un registro resumen con los datos del 

Productor. 

El Usuario puede eliminar o modificar los datos del Productor ingresando al detalle del 

registro, dando clic en  (columna EDITAR). Esto cuando aún no se haya transmitida la 

Solicitud. 
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III.2.2. Productor 

Al dar clic en , el Sistema no presenta mensajes pues ya cuenta con los datos de éste 

(se encuentran en Datos del Solicitante, de acuerdo al RUC consignado al momento de 

autenticarse) por lo que enseguida da clic en  . 

 

 

III.2.3. Productor y Exportador 

Al dar clic en , el Sistema no presenta mensajes pues al igual que el Rol de 

Productor ya cuenta con los datos de éste (se encuentran en Datos del Solicitante, de acuerdo 

al RUC consignado al momento de autenticarse) por lo que enseguida da clic en  . 
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III.2.4. Exportador Acopiador 

Al dar clic en , de manera similar al Rol de Exportador luego de dar clic en  

se visualizará en la parte inferior de la pantalla el área PRODUCTOR en donde se registrará(n) 

los datos de éste(os). 

El procedimiento para el registro del Productor fue explicado líneas arriba (ver páginas 20 al 

22). 

 

 

Se aprecia que a diferencia del Rol Exportador, al ser Exportador Acopiador tiene la posibilidad 

de registrar a más de un Productor, por lo que a pesar que ya se tiene registrado a uno el 

botón  se sigue mostrando activo a fin de que se ingrese(n) a otro(s). 
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El Sistema VUCE permite para este Acuerdo el registro de ´n´ Productores. 

 

 

III.3. ROL DEL SOLICITANTE – CON VALIDACIÓN DEL PRODUCTOR 

Para la pestaña Rol del Solicitante, en el área ROL se muestran opciones para que el Usuario 

que está llenando ésta Solicitud seleccione el que le corresponda.  
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Pero existen Acuerdos que requieren que la información referida al Producto que puede haber 

sido ingresada por el Solicitante sea validada por el Productor, es decir, que éste sea quien 

confirme,  modifique o registre los Materiales y adjunte el documento del Proceso Productivo 

aunque hayan sido ingresados por el Solicitante.  

Esto se da en, Acuerdos como: AC Perú–Unión Europea, ACE N° 58 Perú-Mercosur, AIC Perú-

México, ALC Perú-Chile, Comunidad Andina, Protocolo Perú-Tailandia, SGP Federación Rusa, y 

TLC-Venezuela. 

El Usuario debe seleccionar el ROL que cumple para este trámite, pudiendo seleccionar una de 

las siguientes opciones: 

 Exportador, cuando quien realiza esta Declaración es sólo el Exportador de la mercancía 

y el Productor de la misma es otra persona o empresa. 

 Exportador con Poder del Productor, cuando quien realiza esta Declaración es sólo el 

Exportador de la mercancía pero cuenta con un poder escrito otorgado por el Productor 

autorizándolo a registrar la información de la DJ sin necesidad de la validación por parte 

del Productor. 

 Productor, si es el Productor de la mercancía declarada en esta Declaración Jurada y el 

Exportador es otra persona o empresa. 

 Productor y Exportador, selecciona esta opción si la mercancía declarada en esta 

Declaración Jurada es el productor y Exportador de ésta.  

 Exportador Acopiador con Poder del Productor, cuando quien realiza esta Declaración 

es sólo el Exportador de esta mercancía y los Productores de la misma son otras 

personas o empresas, pero cuenta con un poder escrito otorgado por el(los) 

Productor(es). 

 

III.3.1. Exportador 

Al dar clic en , el Sistema VUCE presenta para estos Acuerdos el mensaje: Ud. Deberá 

registrar la información del productor. El Productor deberá validar la información contenida en 

la DJ. Esto significa que, el Productor debe intervenir. 

Dar clic en  para el mensaje, y luego clic en  . 
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Enseguida, se visualizará en la parte inferior de la pantalla el área PRODUCTOR en donde se 

registrarán los datos de éste. 

 

 

Para registrar los datos del Productor, dar clic en  .  
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A diferencia de los Acuerdos que no requieren de la Validación del Productor, en estos casos se 

aprecia que al final muestra el campo  , con el recuadro marcado. 

Esto significa que este Productor validará la información del producto. 

 

 

Enseguida se muestra la pantalla DJ Productor-Certificado de Origen con los campos: 

 Tipo Documento, presenta una tabla de ayuda el Usuario selecciona una de las 

opciones: CARNET DE EXTRANJERÍA, DNI o RUC 

 Número Documento, ingresar el que corresponda al Tipo de Documento seleccionado 

previamente 

 Nombre, de la persona o empresa del documento ingresado previamente 

 Dirección,  de la persona o empresa ingresada previamente 
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Al ser el Tipo de Documento seleccionado CARNET DE EXTRANJERÍA o DNI el Usuario debe 

registra el dato para los campos Número Documento, Nombre y Dirección encontrándose 

estos campos activos y editables. 

 

 

En cambio, si el Tipo de Documento seleccionado es RUC el Usuario registra el Número 

Documento (da <Enter> o clic a un lado de la pantalla) y el Sistema devolverá el Nombre y la 

Dirección, estos campos se encuentran bloqueados pues esta información se trae de la base 

de datos de la SUNAT. 
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Ingresados o seleccionados los datos del Productor dar clic en  .  

 

 

Dando clic en  se sale de la pantalla DJ Productor-Certificado de Origen regresando al Rol 

del Solicitante en donde se aprecia un registro resumen con los datos del Productor. 

El Usuario puede eliminar o modificar los datos del Productor ingresando al detalle del 

registro, dando clic en  (columna EDITAR). Esto cuando aún no se haya dado clic en 

 .  
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Luego de dar clic en  , el botón ya no se muestra.  

 

 

Asimismo, estando en la pestaña Rol del Solicitante al dar clic en (columna VER) se aprecia los 

datos pero éstos no pueden ser modificados. 
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Al dar clic en   , se aprecian los datos de la pestaña Producto con los campos 

bloqueados, además ya no se muestran las pestaña Materiales y Adjuntos puesto que los 

datos de éstas serán completadas, modificadas o ingresadas por el Productor. 
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El Exportador no puede transmitir esta Solicitud (el botón se muestra bloqueado) hasta que el 

Productor no valide la información del Producto. 

 

III.3.2. Exportador con Poder del Productor 

Al dar clic en , el Sistema activa el área PRODUCTOR para que se 

ingresen los datos del Productor, quien a su vez a otorgado al Exportador un poder escrito 

para que registre los datos de los Materiales y adjunte el Proceso Productivo. 

Para registrar los datos del Productor, dar clic en  .  

 

 

Estando en la pantalla DJ Productor-Certificado de Origen seleccionar y/o ingresar los datos 

para los campos obligatorios y dar clic en  . 

Se aprecia que se activa el área Poder del productor con las funcionalidades que permiten 

adjuntar archivos. 
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A continuación, se explica el procedimiento para la carga de archivos (los cuales deben 

encontrarse en la computadora o en un USB): 

 Dar clic en  

 Ubicar el cursor sobre el documento, dar doble clic sobre éste o clic en   o 

<Enter>   

 

 

 Ubicado el archivo dar clic en  



Producto: Manual de Usuario  VUCE - COMPONENTE DE ORIGEN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 29/11/2013 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-05-FM 

Preparación: Control de Calidad/my. Página 37 de 128 MINCETUR 

 

 

 

 El cual muestra el NOMBRE ARCHIVO y TAMAÑO. Asimismo, se aprecia que ya no se 

muestra el botón  , pues sólo se permite sólo uno. En caso sea un archivo 

errado, éste puede ser eliminado. 

 

 

Dando clic en  se sale de la pantalla DJ Productor-Certificado de Origen regresando al Rol 

del Solicitante en donde se aprecia un registro resumen con los datos del Productor. 
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III.3.3. Productor 

Al dar clic en , el Sistema no presenta mensajes pues ya cuenta con los datos de éste 

(se encuentran en Datos del Solicitante, de acuerdo al RUC consignado al momento de 

autenticarse) por lo que enseguida da clic en  . 
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III.3.4. Productor y Exportador 

Al dar clic en , el Sistema no presenta mensajes pues al igual que el Rol de 

Productor ya cuenta con los datos de éste (se encuentran en Datos del Solicitante, de acuerdo 

al RUC consignado al momento de autenticarse) por lo que enseguida da clic en  . 

 

 

III.3.5. Exportador Acopiador con poder del Productor 

Para el ROL, al dar clic en , de manera similar al Rol de Exportador 

con Poder del Productor luego de dar clic en  se visualizará en la parte inferior de la 

pantalla el área PRODUCTOR en donde se registrará(n) los datos de éste(os). 
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El procedimiento para el registro del PRODUCTOR fue explicado líneas arriba (ver páginas 31 al 

33). 

Seleccionado el Tipo de Documento y registrado el Número de Documento y, para DNI o 

CARNET DE EXTRANJERÍA el Nombre y Dirección, dar clic en  . 

 

 

De inmediato se activa el área Poder del productor, en donde se debe adjuntar el documento 

siguiendo el procedimiento descrito líneas arriba (ver páginas 35 al 37). 
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Dando clic en  se sale de la pantalla DJ Productor-Certificado de Origen regresando al Rol 

del Solicitante en donde se aprecia un registro resumen con los datos del Productor. 

 

 

También se aprecia que, al ser Exportador Acopiador con Poder del Productor se tiene la 

posibilidad de registrar a los demás Acopiadores, por lo que el botón  se sigue 

mostrando activo. 
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El Sistema VUCE permite para este Acuerdo el registro de ´n´ Acopiadores. 
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En resumen, al tener el Rol de Exportador para los Acuerdos antes mencionados se requiere 

que el Productor valide la información de los materiales y proceso productivo de la mercancía, 

puesto que no cuenta con un Poder del Productor. 

 

III.4. CRITERIO DE ORIGEN 

Habiendo seleccionado el Rol que cumple el Solicitante de la Calificación de la Declaración 

Jurada, continuará con el ingreso del criterio de origen.  

Para ello, estando en la pestaña Criterio de Origen se deben registrar los datos de la 

DECLARACIÓN JURADA del Producto o Mercancía, el CRITERIO DE ORIGEN según el Acuerdo 

Comercial y los DATOS DEL PRODUCTO. 

 

 

III.4.1. Declaración Jurada 

Al dar clic en  , se muestra la pantalla Declaración Jurada en donde se debe 

registrar los datos del Producto, Materiales y Adjuntos en donde el Usuario consignará como 

mínimo la información obligatoria, es decir, ingresar o seleccionar el dato en los campos que 

presentan un asterisco (*) en el extremo derecho. 
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III.4.1.1. PRODUCTO 

Se ingresan los datos del producto a exportar en la pestaña Producto. Se tienen campos 

editables en donde se ingresa un texto, otros que cuenta con una tabla de ayuda  con 

opciones alcanzadas por el Órgano de Apoyo Unidad de Origen y otros que permiten realizar 

una búsqueda  también de tablas alcanzadas por el Ente Rector.  

 

 

 Denominación Comercial de la Mercancía, campo editable 

 Características (materia constitutiva, uso, aplicación), campo editable 

 Subpartida Arancelaria, para la identificación numérica de una mercancía 

comercializada a nivel internacional se cuenta el icono de búsqueda, al dar clic en 

 , activándose la pantalla Búsqueda de Partidas. 
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La búsqueda de la Subpartida Arancelaria se realiza por Código o Descripción. Si es por 

Código, se consignarán los 10 dígitos o parte de éste en el campo del mismo nombre. 

Para el caso de Fresas (Frutillas) es 0810100000. 

Ingresado el dato de búsqueda dar clic en  . 

Al haber realizado la búsqueda por Código de Subpartida Arancelaria, en el caso a nivel 

Partida 0810 el Sistema presenta todas aquéllas cuyo CÓDIGO empieza con éstos, 

contando con un total de 12 alternativas distribuidas en 2 páginas. 

 

 

Si la búsqueda es por Descripción o parte de ésta, permite además seleccionar entre 

 o . 

Al ser  el Sistema VUCE no sólo muestra aquélla(s) que contiene la palabra 

solicitada con fondo en color amarillo, sino también las que tienen los cuatro primeros 

dígitos de la Subpartida Arancelaria de la búsqueda.  

En este caso siendo la búsqueda de FRESAS, muestra 0810100000 Fresas (frutillas) que 

es la búsqueda exacta con fondo en color amarillo y, además aquéllas cuyos códigos 

empiezan con los mismos 4 dígitos, es decir, 0810. Teniendo un total de 16 alternativas 

distribuidas en 2 páginas. 

Ubicada la Subpartida Arancelaria dar clic sobre el CÓDIGO para seleccionarla. 
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En cambio, al solicitar la  no sólo se muestran aquéllas que 

contienen en su descripción sino también aquéllas palabras que se parezcan, así como 

aquéllas cuyos 4 primeros dígitos del código son iguales al que se muestra con fondo en 

color amarillo. 

En el caso, habiendo consignado la palabra FRESAS muestra como aproximación una 

Subpartida Arancelaria que contiene la palabra frescas además de las que su código de 

Subpartida empiezan con 0204. Teniendo un total de 42 alternativas distribuidas en 5 

páginas.  

 

 

Dando clic sobre el CÓDIGO se selecciona la Subpartida Arancelaria, el cual se muestra 

en el campo del mismo nombre. 
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 Unidad de Medida-SUNAT, se cuenta con la tabla de ayuda de donde se selecciona una 

de las opciones. Seleccionar un equivalente en caso no se encuentre la requerida en la 

tabla de ayuda. 

 

 

 Cantidad y Unidad de medida del Producto, en caso no se encuentre en la tabla de 

ayuda del campo Unidad de Medida-SUNAT consignar la que corresponda. 

 

 Acepto, por último se debe dar Check en el recuadro del campo Acepto como 

responsable de la información registrada en esta Declaración Jurada.  

 

 

Completados los datos, dar clic en  . De inmediato, se muestra en el área de Mensajes 

una relación de recomendaciones y se muestran activas las pestañas: Materiales y Adjuntos. 
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A continuación, dar clic en la pestaña Materiales. 

 

 

III.4.1.2. MATERIALES 

En la pestaña Materiales se ingresarán cada uno de los insumos (materias primas, productos 

intermedios y las partes y piezas incorporadas en la elaboración) que forman parte del 

Producto. Si en caso el Acuerdo requiriera de la validación del Productor y fuera el Exportador 

o Exportador Acopiador quien solicitara la Calificación de la Declaración Jurada no es necesario 

que ingrese los materiales, pues quien está obligado a hacerlo es el Productor o Acopiador.  

Puesto que, para este Acuerdo no se requiere de la validación del Productor quien solicite la 

Calificación de la Declaración Jurada debe ingresar los Materiales. 

Los Materiales están agrupados en: 

 Material Originario de Perú, adquirido o producido en Perú 
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 Material Originario de China, adquirido o producido en China pues este caso el 

acuerdo es con éste país. 

 Material No Originario, cualquier otro país que no forma parte del Acuerdo. 

 

 

Para ingresar un material dar clic en el botón respectivo.  

En el caso se tenga Material Originario de Perú, dar clic en  . 

Presentado en la pantalla Materiales de Perú campos cuyos datos debe ser ingresados y otros 

seleccionados de una tabla de ayuda. 

 

 

 Descripción o denominación del material, debe ser lo suficientemente detallada para 

relacionarla con la descripción contenida en la factura y en la nomenclatura de la 

Subpartida Arancelaria. Este material debe ser producido o fabricado en el Perú 

 Subpartida Arancelaria, a seis dígitos 
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 Tipo Documento de Identidad del Fabricante o Proveedor, este campo presenta una 

tabla de ayuda con las opciones: DNI y RUC 

 Nombre del fabricante o proveedor del material, registrar el dato correspondiente 

 Unidad de Medida, se cuenta con una tabla de ayuda proporcionada por el Ente Rector 

el cual se presenta en español o inglés (dependiendo de cómo se emita el Certificado de 

Origen) 

 Cantidad, del material requerido para el producto  

 Valor en US$, correspondiente al material 

 % del Valor en base al valor FOB Total de la mercancía, en un inicio no se mostraba este 

campo y el Sistema lo calculaba. Sin embargo, a solicitud de Unidad de Origen ahora se 

debe registrar el porcentaje, permitiendo que éste sea negativo. 

Ingresados y/o seleccionados los datos obligatorio dar clic en  . 

 

 

Mostrándose un registro con un resumen de los datos registrados, mientras no se transmita la 

Solicitud el Usuario podrá eliminar o modificar el material, dando clic en  (columna EDITAR). 
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Para registrar los materiales del país parte, en este caso Material Originario de China dar clic 

en , el procedimiento de registro es similar al explicado para los 

Materiales Originarios de Perú.  

 Descripción o denominación del material, debe ser lo suficientemente detallada para 

relacionarla con la descripción contenida en la factura y en la nomenclatura de la 

Subpartida Arancelaria. Este material debe ser producido o fabricado en China 

 Subpartida Arancelaria, a seis dígitos 

 Nombre del fabricante o proveedor del material, registrar el dato correspondiente 

 Unidad de Medida, se cuenta con una tabla de ayuda proporcionada por el Ente Rector 

el cual se presenta en español o inglés (dependiendo de cómo se emita el Certificado de 

Origen) 

 Cantidad, del material requerido para el producto  

 Valor en US$, correspondiente al material 

 % del Valor en base al valor FOB Total de la mercancía, inicialmente no se mostraba 

este campo ya que el Sistema lo calculaba. Sin embargo, a solicitud de Unidad de Origen 

ahora se debe registrar el porcentaje, aceptando el Sistema que éstos puedan ser 

ingresados en negativo. 

 

 

Asimismo, se ingresan si los tuviera Materiales No Originarios dando clic en 

 

 Descripción o denominación del material, debe ser lo suficientemente detallada para 

relacionarla con la descripción contenida en la factura y en la nomenclatura de la 

Subpartida Arancelaria. Este material debe ser producido o fabricado en un país que no 

sea Perú o China 

 Subpartida Arancelaria, a seis dígitos 

 País de Procedencia, seleccionar uno de la tabla de ayuda 
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 Unidad de Medida, se cuenta con una tabla de ayuda proporcionada por el Ente Rector 

el cual se presenta en español o inglés (dependiendo de cómo se emita el Certificado de 

Origen) 

 Cantidad, del material requerido para el producto es un campo editable  

 Valor en US$, correspondiente al material es un campo editable 

 % del Valor en base al valor FOB Total de la mercancía, este campo no se solicitaba 

pues el Sistema lo calculaba. Pero a solicitud de Unidad de Origen el porcentaje se 

registra, aceptando el Sistema que es dato sea registrado en negativo. 

 

 

El Sistema VUCE permite registrar más de un material para cada grupo.  

 

 

En el área inferior de Materiales se debe ingresar en el área DEMÁS GASTOS Y UTILIDADES el 

dato para los campos: Demás gastos (Mano de Obra, Otros gastos de fabricación, gastos 

indirectos) y Utilidad en US$, así como el % del Valor FOB de los demás gastos, el precio 
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unitario de la mercancía en el campo Valor en US$ y se activará el campo Porcentaje VCR para 

que se registre el dato sólo si se marca como Criterio REO.  

 

 

Para completar la información requerida en la Declaración Jurada adjuntar la documentación 

obligatoria.  

 

 

III.4.1.3. ADJUNTOS 

En la Declaración Jurada se requiere que se adjunte como documentación obligatoria la 

Descripción del Proceso Productivo indicador en Sí (columna OBLIGATORIO). Asimismo, 

permite cargar archivos de documentación no obligatoria en Otros. 

A continuación, se explica el procedimiento para la carga de archivos de aquélla 

documentación solicitada por la Entidad. 
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 Ubicar el cursor sobre la DESCRIPCIÓN del documento y dar clic sobre éste 

 

 

 Estando en la pantalla Adjunto, dar clic en    

 

 

 Para esto se debe contar con el archivo en PDF del documento en la computadora o en 

un USB, ubicarlo y con el cursor ubicado sobre éste dar clic en  o <Enter>  
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 Luego, dar clic en   

 

 

 Entonces el archivo se muestra en el área NOMBRE ARCHIVO, el Sistema valida que éste 

no tenga un tamaño superior a 10 MB. Dando clic sobre el archivo el usuario puede 

confirmar el contenido del documento adjuntado, caso contrario cuenta con la opción 

de eliminarlo, seleccionándolo marcando con un Check el recuadro  del extremo 

derecho y dando clic en  . 

Siguiendo el procedimiento descrito el Usuario puede adjuntar más archivos para el 

mismo documento. 

Dando clic en  se regresa a Adjuntos. 
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Se aprecia que para el documento Descripción del Proceso Productivo se tiene 1 archivo 

(columna ADJUNTOS). 

 

 

Al igual que para los Materiales en caso para el Acuerdo siendo Exportador o Exportador 

Acopiador se requiera de la Validación del Productor no se obliga a que cargue(n) el(los) 

documento(s) en Adjuntos, sino que el Productor lo completa o modifica. 

Culminado el ingreso o selección de datos y carga de documentación obligatoria dar clic en 

 , para salir de la pantalla Declaración Jurada. 

Regresando a Criterio de Origen, se aprecia que aún falta completar los datos del área 

CRITERIO DE ORIGEN por lo que en el área Mensajes se tiene aún una indicación.   
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III.4.2. Criterio De Origen 

El Usuario debe seleccionar uno de los Criterios de Calificación, pues son excluyentes: 

 Su mercancía cumple con el criterio de totalmente obtenido o enteramente producido? 

 Su mercancía cumple con el criterio de cambio de clasificación arancelaria? 

 Otro criterio? 

Además se aprecia que se tiene el link  que nos traslada a la página web del 
MINCETUR y presenta la relación de CRITERIOS DE ORIGEN EN LOS ACUERDOS COMERCIALES Y 
REGÍMENES PREFERENCIALES, que sirve de consulta para el usuario. 
 
Asimismo, se observa que para el campo Sistema Armonizado (6 dígitos) el Sistema muestra 
por defecto los primeros dígitos de la Subpartida Nacional del Producto. 
 

 

 

 

 

 

III.4.2.1. SU MERCANCÍA CUMPLE CON EL CRITERIO DE TOTALMENTE OBTENIDO O 

ENTERAMENTE PRODUCIDO? 

Es un criterio de origen para mercancías que básicamente tienen poco valor agregado o 
proceso productivo y se encuentran principalmente vinculadas a los tres reinos de la 
naturaleza: el animal, vegetal y mineral, tales como: animales vivos, productos de animales 
vivos, plantas, minerales extraídos; en general mercancías próximas a su estado natural. 
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Para seleccionar este Criterio dar clic en botón  que se encuentra en el extremo derecho, 
mostrando de inmediato el Sistema VUCE un mensaje, el cual se acepta. 
 

 

 

 

 

 

Al ubicar el cursor sobre el icono de ayuda  para este Criterio se muestra una relación de 

mercancías que cumplen con éste. 
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Asimismo, se aprecia que habiendo seleccionado este Criterio se muestran los datos en los 

campos:  

 Norma  Capítulo 3 

 Criterio de Origen  1 – Totalmente obtenido  

 Criterio de Origen en Certificado  WO 

 

 

III.4.2.2. SU MERCANCÍA CUMPLE CON EL CRITERIO DE CAMBIO DE CLASIFICACIÓN 

ARANCELARIA? 

Es un método que consiste en verificar si la posición arancelaria de la mercancía varía en 
relación a la posición arancelaria de todos los materiales no originarios (obtenidos en terceros 
países, u obtenidos en el territorio de las Partes pero que no cumplen con la regla de origen 
establecida en el acuerdo comercial internacional). 
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También cuenta con el icono de ayuda y, al seleccionar este Criterio presenta los datos en los 
campos:  
 
 Norma  Capítulo 3 

 Criterio de Origen  3 – Transformación sustancial – Requisitos Específicos de Origen  

 Criterio de Origen en Certificado  PSR 

 

 

III.4.2.3. OTRO CRITERIO? 

Cuando no se encuentra en ninguna de las dos (2) anteriormente mencionadas. 

Al seleccionar este Criterio se muestran los datos en los campos:  

 Norma  Capítulo 3 

 Criterio de Origen  2 – Exclusivamente materiales originarios  

 Criterio de Origen en Certificado  WP 

 

 

III.4.3. Datos del Producto 

En seguida, se registran los datos del área DATOS DEL PRODUCTO: 

 Sistema Armonizado (6 dígitos), campo editable en donde se consignan los 6 dígitos del 

código del Sistema Armonizado y que, por defecto muestra los 6 primeros dígitos del 

Código de la Subpartida Nacional permitiendo ser modificado 

 Ver datos del Producto en la DJ, link que muestra la información registrada para el 

producto al dar clic en  

 Porcentaje de VCR, campo no editable. Sólo se activa si criterio es REO y su mercancía 

está sujeta a VCR. 
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Al dar clic en Ver se muestra la información ingresada en la Declaración Jurada para el 

Producto. 

Dar clic en    para salir de la pantalla Datos del producto declarados en la DJ. 



Producto: Manual de Usuario  VUCE - COMPONENTE DE ORIGEN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 29/11/2013 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-05-FM 

Preparación: Control de Calidad/my. Página 62 de 128 MINCETUR 

 

 

 

Completados los datos correspondientes a las áreas CRITERIO DE ORIGEN y DATOS DEL 

PRODUCTO, dar clic en  . 
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Completados los datos y adjuntados los documentos requeridos el Usuario puede transmitir la 

Solicitud a la Entidad Certificadora, dando clic en  . 

Transmitida la Solicitud se aprecia que todos los campos se bloquean, no permitiendo que los 

datos se modifiquen, pero sí pueden ser visualizados. 
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Al dar clic en   se sale de la Solicitud.  

Para ubicar la Solicitud, estando en la opción SOLICITUD utilizar los campos (ACUERDO 

COMERCIAL, ENTIDAD CERTIFICADORA, formato, Estado, Solicitud o SUCE) que se muestran en 

el encabezado que servirán de filtro. Como mínimo seleccionar el ACUERDO COMERCIAL. 
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En el caso para volver al detalle de la Solicitud ubicar el ACUERDO COMERCIAL (TLC Perú-

China) y consignar el Número de la Solicitud (2013000953) y, dar clic en  . 

Entonces, el Sistema VUCE presenta la Solicitud requerida, el cual al no haber sido transmitida 

aún se encuentra en la pestaña Borradores y se encuentra en ESTADO PENDIENTE DE ENVÍO A 

ENTIDAD. 

Para ingresar al detalle de la solicitud y modificar datos o adjuntos o transmitirla, dar clic en el 

número 2013000953 (columna SOLICITUD). 
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Para transmitir la Solicitud dar clic en  . 

 

 

Transmitida la Solicitud, los campos se bloquean, es decir, no permite que se modifiquen los 

datos ni los adjuntos. 
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Luego de transmitida la Solicitud, se activará la pestaña Subsanación de la Solicitud. En ésta el 

Usuario podrá responder a la Entidad Certificadora la comunicación por Subsanación de 

Solicitud requerida por ésta. 

 

 

Si se da clic en   , para ubicar la Solicitud estando en la opción SOLICITUD filtrar por 

ACUERDO COMERCIAL (TLC Perú-China) y Número de Solicitud (2013000953). Luego, dar clic 

en  .  

Se aprecia que, ahora la Solicitud se encuentra en la pestaña Solicitud-SUCE puesto que ya ha 

sido transmitida.  

Si se quiere visualizar los datos y/o adjuntos de ésta dar clic en el número 2013000953 

(columna SOLICITUD) cuyo ESTADO es PENDIENTE DE ASIGNAR EVALUADOR. 
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III.5. VALIDACIÓN DEL PRODUCTOR 

El Exportador debe comunicar al Productor que tiene una Solicitud asignada para su validación. 

Entonces, éste debe ingresar a un navegador de internet y consignar la dirección de la página 

web de la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE  http://www.vuce.gob.pe. 

El Productor ingresará al Sistema VUCE de la misma manera como lo hizo el Exportador (ver 

páginas 7 al 9). 

Estando en la Pantalla de Inicio, se aprecia en el área central las operaciones realizadas por el 

Usuario Secundario (quien se autenticó para accesar al Sistema VUCE). Dando clic sobre el 

número que se encuentra entre paréntesis el Sistema lo trasladará a la pestaña 

correspondiente en donde se encontrarán éstas. 

 

 

Para ubicar la Solicitud  que requiere de la Validación de este Productor ingresar a la opción 

DECLARACIÓN JURADA, presentando dos (2) pestañas: 

 DJs Calificadas, se muestran aquéllas Declaraciones que han sido aprobadas por una 

Entidad Certificadora y que pueden ser utilizados en un Certificado de Origen. 

 DJ asignadas como Productor, presenta aquellas Solicitudes que requieren que este 

Usuario (como Productor) los valide, es decir, complete, ingrese o modifique la 

información de la Declaración Jurada registrada por el Exportación para un Producto. 

Este Usuario podría realizar la búsqueda  haciendo uso de los campos del encabezado y filtrar 

por ejemplo, por ACUERDO COMERCIAL seleccionando de la lista desplegable a la Comunidad 

Andina y dar clic en  . 

 

III.5.1. DJs Asignadas como Productor 

Para validar la información como Productor se sitúa en la opción DECLARACIÓN JURADA, 

pestaña DJ asignadas como Productor y ubica la Solicitud.  

 

http://www.vuce.gob.pe/
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En el caso, para ubicar la Solicitud 2013001848 utiliza el campo con el mismo nombre e ingresa 

el Número para después dar clic en  .  

Dando clic en el icono  (columna ACCIÓN) el Productor acepta o no validar el producto. 

 

 

Pues, se muestra la ventana Calificar Validación DJ con dos (2) iconos:  

 Dando clic en  el Productor acepta validar la Declaración Jurada. 
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 Dando clic en  el Productor rechaza validar la Declaración Jurada, devolviéndolo al 

Exportador. 

 

 

 

III.10.2.1. PRODUCTOR ACEPTA VALIDAR EL TRÁMITE 

Al dar clic en el Sistema presenta ahora el icono  (columna ACCIÓN), permitiendo al 

Productor ingresar y modificar los datos de la Declaración Jurada. 

 

 

Estando en la pantalla Declaración Jurada, el Sistema permite que se ingresen o modifiquen 

los datos enviados por el Exportador. Tanto para las pestañas Producto, Materiales como 

Adjuntos. 



Producto: Manual de Usuario  VUCE - COMPONENTE DE ORIGEN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 29/11/2013 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-05-FM 

Preparación: Control de Calidad/my. Página 71 de 128 MINCETUR 

 

 

 

III.5.1.1. PRODUCTO 

Ingresando a la pestaña Producto, el productor puede cambiar los datos ingresados por el 

Exportador, el procedimiento es el mismo que el explicado líneas arriba como Exportador al 

registrar una mercancía que no requiere de la validación del Productor, ver páginas del 43 al 

46. 

 

 

III.5.1.2. MATERIALES 

Al dar clic en la pestaña Materiales se aprecia que en este caso el Exportador no registró 

información alguna, por lo que debe ser ingresado por el Productor. Podría darse el caso que el 

Exportador haya registrado la información de los Materiales, en ese caso el Productor los 

revisa pudiendo modificar los datos. 

El procedimiento para el registro de datos para esta pestaña también ha sido explicado líneas 

arriba, ver páginas 47 al 52. 
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III.5.1.3. ADJUNTO 

Asimismo, el Productor debe adjuntar el Proceso Productivo de su Producto ingresando a la 

pestaña Adjuntos, en caso el Exportador no lo haya realizado. Caso contrario, revisa el archivo 

adjuntado por el Exportador y si no correspondiera puede eliminarlo y adjuntar uno nuevo.  

El procedimiento para la carga de archivos ha sido explicado en las páginas del 52 al 57. 

 

 

Habiendo el Productor ingresado o seleccionado los datos obligatorios para los Materiales o 

modificado los consignados por el Exportador, así como adjuntado el documento con la 

descripción del Proceso Productivo o validado lo registrado por el Exportador, da clic en  

  para que el Exportador continúe con el trámite. 
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Validada la DJ se aprecia que para ese registro el ESTADO es VALIDADO Y PENDIENTE DE 

ENVÍO A ENTIDAD y que en la columna ACCIÓN se muestra el icono  (esto significa que la 

información sólo puede ser visualizada y no modificada). 
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III.10.2.2. PRODUCTOR NO ACEPTA VALIDAR EL TRÁMITE 

En cambio, si habiendo recibido del Productor la información de la Declaración Jurada para 

que como Productor valide los Materiales y la Descripción del Proceso Productivo y éste lo 

rechaza primero da clic en el icono  (columna ACCIÓN) para luego al mostrarse la ventana 

Calificar Validación DJ dar clic en . 

 

 

Esto hace que esa Solicitud ya no la visualice en la pestaña de DJ asignadas como Productor 

éste último. 
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Entonces el Exportador, al ingresar a la pestaña Rol del Solicitante encuentra activo el botón

, por lo que deberá cambiar de Productor (eliminando al que se ingresó). 
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III.5.2. DJs Validadas por el Productor 

Cuando el Productor valida la información correspondiente a su Producto, le informa al 

Exportador para que continúe con el trámite. 

Entonces, cuando el Exportador ingresa a la Solicitud (en el ejemplo 2013001848) encuentra 

activo el botón   pues se tiene la información obligatoria y los adjuntos. 

 

 

Asimismo, al ingresar a la pestaña Rol del Solicitante puede consultar los datos del 

PRODUCTOR  (columna VER), más ya no puede modificarlo. 
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Al ingresar a la pestaña Criterio de Origen, da clic en  y aprecia sólo la 

pestaña Producto,. Tampoco se permite que se modifiquen los datos del Producto. 
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Como para este Acuerdo Comercial o Régimen Preferencial la información de los Materiales y 

la Descripción del Proceso Productivo requirió de la validación del Productor, ésta no puede 

ser visualizada por el Exportador. 

Para que la Solicitud sea evaluada por la Entidad Certificadora se da clic en  . Ver 

página 67. 

 

III.6. SUBSANACIÓN DE SOLICITUD 

Transmitida la Solicitud quien verifica los datos en la Entidad Certificadora es el Supervisor. En 

caso el Supervisor encontrara diferencias, información faltante o ilegible solicitará la 

Subsanación de la Solicitud. Recibiendo el Usuario (Exportador o Productor) una Notificación 

en el BUZÓN ELECTRÓNICO. 

Al ingresar a la opción BUZÓN ELECTRÓNICO se aprecia que se ha recibido una Notificación de 

la Entidad Certificadora. 

 

 

Para facilitar la búsqueda consignar el Número de la Solicitud 2013000953 en el campo 

Asunto y dar clic en  . 

Mostrando el Sistema VUCE todas las notificaciones cuyo ASUNTO contenga el texto del 

Asunto. 
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Dando clic sobre el ASUNTO se muestra la pantalla Detalle Mensaje, que presenta en el área 

Mensaje el texto ingresado por el Supervisor, realizar la(s) modificación(es) solicitada(s) yendo 

a la opción SOLICITUD. 

 

 

Asimismo, al ingresar a la opción SOLICITUD se visualizará que en la pestaña Solicitud-SUCE 

donde se encuentra la Solicitud N° 2013000953 (columna SOLICITUD) el ESTADO cambió a 

PENDIENTE DE SUBSANACIÓN POR EL USUARIO y muestra en el extremo derecho el icono  , 

indicador que tiene una Notificación pendiente de respuesta.  
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III.6.1. Responder Notificación 

Al ingresar al Formato MCT005 - Calificación de Declaración Jurada de la Solicitud 2013000766, 

pestaña Subsanación de la Solicitud se apreciará que se muestra el botón 

. 

 

 

En seguida, al dar clic en este botón se muestra la pantalla Subsanación de Solicitud con el 

MENSAJE enviado por el Supervisor de la Entidad Certificadora con las observaciones que  

requiere se subsane. 

Para iniciar con la Subsanación, dar clic en el recuadro del extremo derecho al lado de la 

FECHA REGISTRO mostrándose el Check   .  
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Luego, dar clic en  . 

 

 

De inmediato, se muestra la pantalla MODIFICACIÓN DE SOLICITUD mostrando activos todos 

los campos de la Solicitud, permitiendo que sean modificados o eliminados.  
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En la Modificación de Solicitud el Sistema permite cambiar para la pestaña Rol del Solicitante 

el ROL y por ende el(los) dato(s) del(los) PRODUCTOR(es). 
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Asimismo, permite para la pestaña Criterio de Origen modificar los datos de las áreas 

DECLARACIÓN JURADA, CRITERIO DE ORIGEN y/o DATOS DEL PRODUCTO. 
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Por ello, al ingresar a la pestaña Criterio de Origen, dando clic en  el Usuario  

puede modificar los datos del Producto o sus Materiales, incorporar o eliminar Materiales y 

eliminar o incorporar documentos cuyos archivos se adjuntarán en Adjuntos. 
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Como se muestran activos todos los campos cualquier dato puede ser ingresado, eliminado o 

modificado. 

 

 

Para eliminar un archivo, ubicar el cursor en el NOMBRE ARCHIVO y para seleccionarlo dar clic 

en el recuadro del extremo derecho (marcándolo con un Check)  y, dar luego clic en  . 
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Eliminado el archivo errado, cargar el correcto (ver procedimiento en las páginas del 39 al 42). 

Con la carga del nuevo archivo se cumple con lo solicitado por el Supervisor.  
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III.6.2. Transmitir Modificación de Solicitud 

Dar clic en  para que la modificación pueda ser visualizada por el Supervisor, quien 

solicitó el cambio. 

 

 

Transmitida la Modificación de Solicitud el Sistema muestra en el área de Mensajes: La 

información fue transmitida con éxito. Nuevamente la Solicitud está en manos del Supervisor 

para que ésta pueda ser asignada a un Evaluador. 
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Al dar clic en  el Formato con la Solicitud 2013000953 se muestra en la pestaña 

Solicitud-SUCE con el ESTADO de PENDIENTE DE ASIGNAR EVALUADOR. 
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III.7. SUCE 

Desde el momento en que el Usuario obtiene el Número de SUCE significa que, el trámite ha 

iniciado pues la información está en manos del Evaluador de la Entidad quien aprobará o 

denegará la SUCE y emitirá un Documento Resolutivo-DR. 

 

III.7.1. Generación de SUCE 

Habiendo el Supervisor asignado a un Evaluador la Solicitud y habiendo éste último aceptado 

evaluar la SUCE, se recibe una Notificación en el BUZÓN ELECTRÓNICO informando el inicio de 

la evaluación para la SUCE generada.  

 

 

Dando clic en el ASUNTO se puede ver el Detalle Mensaje, desde aquí el Usuario puede 

trasladarse a la Solicitud dando clic sobre el link . 
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Asimismo, estando en la opción SOLICITUD pestaña Solicitud-SUCE se aprecia que para la 

Solicitud 2013000766 se tiene la SUCE 20130003000 y el ESTADO es de PENDIENTE DE 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 

 

 

Habiéndose generado el Número de SUCE es el Evaluador quien revisará la información, como 

Usuario no puede realizar cambios a menos que el Evaluador se lo solicite. 
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Se aprecia que, se muestran dos (2) nuevas pestañas, ingresando a la pestaña Subsanación 

SUCE se puede responder la notificación para la Subsanación de SUCE en caso el Evaluador 

requiera que se registre una modificación. Mientras tanto, no se muestra el botón que permite 

esta acción. 

 

 

La otra pestaña es Docs. Resolutivos en donde se visualizará el Documento Resolutivo, una vez 

que se apruebe el trámite. 

 

 

III.8. SUBSANACIÓN DE SUCE 

En caso, el Evaluador solicite la Subsanación de la SUCE el Usuario recibe una Notificación en el 

BUZÓN ELECTRÓNICO. 
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Dando clic en el ASUNTO el Usuario puede visualizar el Detalle Mensaje y, para realizar la 

modificación solicitada puede dar clic en  para volver a la SUCE. 

 

 

Estando en la SUCE 2013000609, en la pestaña Subsanación SUCE se encuentra el botón 

 , el cual sólo se muestra cuando la Entidad Certificadora envía una 

notificación. 
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III.8.1. Responder Notificación 

El Usuario también podrá ingresar a la SUCE para registrar los cambios en la SUCE, desde la 

opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE dando clic en 2013000609 (columna SOLICITUD). 

Se aprecia que ésta se encuentra en ESTADO PENDIENTE DE SUBSANACIÓN POR EL USUARIO.  

 

 

Al ubicar el cursor en el icono  , se muestra un mensaje indicando que se tiene una 

notificación por subsanar. 
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Dar clic en 2013000609 (columna SOLICITUD) y ubicarse en la pestaña Subsanación SUCE, 

mostrándose el botón  . 

 

 

La pantalla Subsanación de Notificación de SUCE presenta el área Mensaje, en donde se 

consigna un texto indicando el motivo de la subsanación y el área de Notificación(es) 

Relacionada(s) mostrando el mensaje de la Entidad Certificadora. 
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Ingresado el texto y seleccionada la Notificación, dar clic en  . 

 

 

Entonces, se activa el botón  .  
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Dar clic en éste para que se muestren activos los campos de la SUCE y los datos y/o adjuntos 

puedan ser modificados. 

Estando en la pantalla MODIFICACIÓN DE SUCE se efectúan los cambios solicitados por el 

Evaluador. 

 

 

Permitiéndole cambiar su Rol al ubicarse en la pestaña Rol del Solicitante. 
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En este caso, como el cambio solicitado es en el documento adjunto se ingresa a la pestaña 

Criterio de Origen, dando clic en  encontraremos primero los datos del 

Producto. 
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Luego, encontraremos la pestaña Materiales. En ésta también los campos están activos 

permitiendo que se modifiquen los datos.  

Luego de realizar cualquier cambios guardarlos. 

 

 

En el caso, como se requiere modificar el documento adjuntado con la descripción del Proceso 

Productivo pues está ilegible, se ubica en la pestaña Adjuntos. 

Primero ubica el documento ilegible y lo elimina, para luego cargar el archivo con el 

documento legible. 

El procedimiento ha sido descrito líneas arriba, ver páginas del 53 al 56. 
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Realizada la modificación en los datos de la SUCE, de acuerdo a lo solicitado por el Evaluador 

se procede a transmitir la SUCE, dando clic en  . 

 

 

Mostrándose en el área de Mensajes: Se transmitió satisfactoriamente la modificación de la 

SUCE. 
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Ahora el registro se muestra en ESTADO PENDIENTE DE RESPUESTA. 

 

 

III.8.2. Aprobación de la Subsanación de SUCE 

Yendo al BUZÓN ELECTRÓNICO se aprecia una notificación, una vez que en la Entidad 

Certificadora el Evaluador ha aprobado la respuesta de la Notificación de la SUCE. 
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Para ver el detalle dar clic en el ASUNTO y, estando en la pantalla Detalle Mensaje da clic en 

para trasladarse a la SUCE.  

 

 

Estando en la SUCE, al ingresar a la pestaña Subsanación SUCE se aprecia en el registro 

resumen que la SUBSANACIÓN (columna TIPO) y fue ADMITIDA (columna ESTADO).  
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III.8.3. Rechazo de la Subsanación de SUCE 

En caso la respuesta por parte de la Entidad Certificadora fuera rechazando la respuesta a la 

Subsanación de la SUCE, se recibe ésta en el BUZÓN ELECTRÓNICO. 

 

 

Dando clic en el ASUNTO, el Usuario puede visualizar el Detalle Mensaje y trasladarse a la 

SUCE. 
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Ingresando a la opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE se aprecia que el ESTADO sigue 

siendo PENDIENTE DE SUBSANACIÓN POR EL USUARIO y que, en el extremo derecho se 

muestra el icono , lo que significa que se tiene una Notificación de Subsanación pendiente de 

respuesta.  

 

 

Ingresando a la SUCE, ubicándonos en la pestaña Subsanación SUCE se aprecia el registro 

resumen con la respuesta que fuera  RECHAZADO (columna ESTADO), además se aprecia que 

se muestra activo el botón  para que se corrija la SUCE. 
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Para visualizar los cambios efectuados que fueran rechazados por la Entidad Certificadora, dar 

clic en el MENSAJE. Estando en la pantalla Subsanación de Notificación SUCE dar clic en el 

botón  .  

 

 

Ingresando a la pantalla MODIFICACIÓN SUCE se puede apreciar los cambios realizados, como 

los campos se encuentran bloqueados sólo podrá visualizarlos pero no editar los datos. 
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III.9. DOCUMENTO RESOLUTIVO 

Para finalizar el trámite en la Entidad Certificadora el Evaluador primero Emite el DR de 

Aprobación y/o Denegación para luego transmitirla, dando así por concluido el trámite. 

 

III.9.1. Aprobación de DR 

Culminada la evaluación por parte del Evaluador procede a emitir el DR de Aprobación 

(generándose un Borrador del Documento Resolutivo en el ambiente de la Entidad 

Certificadora), recibiendo el Usuario una Notificación en la opción BUZÓN ELECTRÓNICO.  
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Dando clic en el ASUNTO, se visualiza el Detalle Mensaje. Desde aquí al dar clic en el link  

 puede el Usuario volver a la SUCE. 

 

 

Asimismo, transmitida el Borrador del Documento Resolutivo en la Entidad Certificadora 

como Usuario recibe una notificación dando por cerrada la SUCE, es decir se ha culminado el 

trámite. 

Estando en el BUZÓN ELECTRÓNICO dar clic en el ASUNTO. 
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En el Detalle Mensaje se encuentra el link , desde donde el Usuario 

puede trasladarse a la SUCE. 

 

 

Asimismo, también el Usuario puede conocer que el trámite ha sido aprobado ingresando a la 

opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE ubicándolo por Acuerdo Comercial TLC Perú-China 

y Número de SUCE 2013000609 (columna SUCE), se visualiza el ESTADO en APROBADO. 
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III.9.2. Denegación de DR 

Cuando el Evaluador deniega el trámite el Usuario recibe una Notificación Electrónica en la 

opción BUZÓN ELECTRÓNICO.  

 

 

Para ver el Detalle Mensaje, dar clic en el ASUNTO. Desde el linck se puede trasladar a la SUCE. 
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Estando en la opción SOLICITUD, pestaña Solicitud-SUCE se aprecia que la SUCE 2013000580 

tiene ESTADO DENEGADA. 

 

 

Al ingresar a la SUCE, se aprecia que entrando a la pestaña Docs. Resolutivos el DR es de TIPO 

DENEGACIÓN/RECHAZO. 

 

 

III.10. DECLARACIÓN JURADA 

Teniendo una Declaración Jurada (Formato MCT005) aprobada como Productor, puede 

consultarlas y autorizar a determinados Exportadores a utilizar ésta cuando requiera de un 

Certificado de Origen cuando su producto vaya a ser exportado.  
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III.10.1. DJs Calificadas 

Para ello, el Productor ingresa a la opción DECLARACIÓN JURADA y utilizando los filtros de 

búsqueda que se muestran en el encabezado de la pantalla DECLARACIÓN JURADA ubica una 

Declaración Jurada.  

Para ingresar al detalle dar clic en el Número de la Declaración Jurada (columna NÚMERO DJ). 

 

 

En la pantalla Calificación de Origen se encuentran las pestañas Rol del Solicitante, Criterio de 

Origen y Autorizaciones.  

Ingresando a la pestaña Rol del Solicitante se aprecia lo seleccionado para ésta. 
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De igual manera, en la pestaña Criterio de Origen se visualiza la información de la 

DECLARACIÓN JURADA, CRITERIO DE ORIGEN y DATOS DEL PRODUCTO. 
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Dando clic en el botón  se pueden visualizar las pestañas Producto, 

Materiales y Adjuntos. 

 

III.10.1.1. AUTORIZAR A UN EXPORTADOR 

En cambio, ingresando a la pestaña Autorizaciones es donde como Productor registrará al(los) 

Exportador(es) que puede(n) utilizar la Declaración Jurada aprobada y el tiempo que éste tiene 

para utilizarla.  

En este caso, siendo Exportador y Productor se muestra primero su empresa al ser también 

exportadora. 

Para ingresar a otro Exportador y autorizarle para que utilice la DJ Aprobada, dar clic en  

 . 

 

 

En seguida se muestra la pantalla Exportador-Certificado de Origen, para el campo Tipo 

Documento la tabla de ayuda muestra como única opción RUC, seleccionarla. 
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A continuación, consignar el RUC y dar <Enter> o clic fuera del campo, mostrando los datos 

para los campos Nombre y Dirección (traídos desde la base de datos de la SUNAT). Mostrando 

por defecto para el campo Inicio Autorización la fecha de hoy. 

 

 

Entonces, completar el dato para el campo Fin Autorización fecha hasta la cual puede el 

Exportador utilizar la Declaración Jurada y, dar clic en  . 
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Terminado con el registro de datos obligatorios, dar clic en  . Entonces se muestra el 

registro resumen con los datos del Exportador autorizado, para ingresar a ver el detalle dar clic 

en  (columna HISTORIAL).  

 

 

Mostrándose los datos del Exportador, registrados al momento de la autorización. 
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III.10.1.2. REVOCAR A UN EXPORTADOR 

Para Revocar aun Exportador para que ya no pueda utilizar la Declaración Jurad Calificada, 

cuando aún no se cumple la fecha hasta la cual se le otorgó la vigencia para utilizar ésta, el 

Productor debe primero ingresar a la pestaña Autorizaciones y ubicar al Exportador.  

Ubicado el Exportador dar clic en  (columna REVOCAR). 

 

 

Se aprecia que, para el Exportador revocado ya no se muestran las Fechas de Inicio y Fin de 

autorización, así como tampoco el icono  de Revocar autorización. Y se muestra la fecha en 

que se le revoca la autorización 29/11/2013 (columna REVOCACIÓN). 
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III.11. DOCUMENTO RESOLUTIVO 

Además, el Usuario puede consultar aquéllos trámites que han culminado (tienen un DR de 

aprobación o de denegación) ingresando a la opción DOCUMENTO RESOLUTIVO.  

Utilizando los filtros de búsqueda del encabezado ubica el DR para el Formato MCT005 del TLC 

Perú-China. 

 

 

El Sistema VUCE permite consultar la información de la SUCE, dando clic en 2013000609 

(columna SUCE) visualizando la información.  

Ingresando a cada una de las pestañas se visualiza la información ingresada o seleccionada 

para cada uno de los campos. 
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Ingresando a la última pestaña, es decir a Docs. Resolutivos se puede consultar los datos del 

DR. 

 

 

También, se podría visualizar los datos del Documento Resolutivo, dando clic en 2013000779 

(columna DR). 
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III.12. TRAZABILIDAD 

El servicio de Trazabilidad es una funcionalidad incorporada en el Sistema VUCE que permite al 

Usuario realizar el seguimiento de un trámite, es decir, consultar la(s) Etapa(s) en la que ésta 

se encuentra. 

Se puede accesar a ésta desde el trámite, ingresando a la opción SOLICITUD realizar la 

búsqueda por Número de Solicitud o Número de SUCE y dar clic en  . Ubicado el trámite 

dar clic en  . 
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Otra manera de visualizar la(s) etapa(s) por el(los) que ha pasado un trámite es desde la opción 

SERVICIOS,  sub-opción Trazabilidad. 

 

 

Estando en la pantalla TRAZABILIDAD, filtrar por Número de Solicitud o SUCE y dar clic en 

 . En el caso, se realiza la búsqueda por Solicitud. 

 

 

De cualquiera de las dos (2) formas, el Sistema VUCE presenta la misma información que se 

consulta de abajo hacia arriba, mostrando primero que se creó un Borrador al iniciar el trámite 

(desde que se Guarda Formato y está en Borradores) hasta que la Entidad da por culminado el 

trámite. 
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IV. Copiar de una Calificación Existente 

En caso se tengan Mercancías cuya Declaración Jurada hayan sido Calificada, es decir ha sido 

aprobada, ésta puede ser utilizada como base para solicitar una nueva teniendo en cuenta que 

sea solicitada ante la misma Entidad Certificadora. 

Primero selecciona el TUPA/Formato ingresando a la opción NUEVA SOLICITUD, luego el PAÍS 

DEL ACUERDO, ACUERDO COMERCIAL y la ENTIDAD CERTIFICADORA (ver páginas del 10 al 

13). 

 

 

Estando en la pantalla MCT005 – Calificación de Declaración Jurada (TUPA S/N) se muestra 

marcado por defecto en  . 
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Al dar clic en se presenta la pantalla Búsqueda de Mercancía con DJ 

Vigente X Entidad. Para realizar búsqueda se cuenta con campos de filtro: DJ consignando el 

Número de la Declaración Jurada o parte de éste, Denominación del Producto, Partida 

Arancelaria ingresando los diez (10) dígitos de la Subpartida Nacional, Fecha de Inicio Desde 

que corresponde al inicio de la vigencia de la DJ y Fecha de Inicio Hasta en que finaliza la 

vigencia de la DJ.  
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Consignar el(los) dato(s) de búsqueda y dar clic en  o dar clic en  para que se 

muestren todas las Declaraciones Juradas aprobadas por la Entidad Certificadora previamente 

seleccionada que estén vigentes. 

Para seleccionar el trámite que se copiará, ubicar el cursor en el Número de DJ (columna DJ) 

dar clic sobre éste. 

 

 

Seleccionada la DJ cuya información servirá de base para una nueva, dar clic en  . 
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Entonces, se muestra el Número de Solicitud, Fecha de Inicio y Fecha Actualización, así como 

las pestañas Rol del Solicitante y Criterio de Origen con los ingresados o seleccionados en el 

DR Origen. 
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Estando en la pestaña Rol del Solicitante el Usuario podría cambiar el Rol. 

 

 

Por ejemplo, al seleccionar el Rol de Exportador por tratarse del Acuerdo Comercial con 

México se requerirá que el Productor valide los datos del Producto. 
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Asimismo, para la pestaña Criterio de Origen se pueden modificar los datos de la 

DECLARACIÓN JURADA y deben consignar los del CRITERIO DE ORIGEN. 

 

 

Al dar clic en  se encuentra los datos del Producto, Materiales y Adjuntos  

(con el archivo del Proceso Productivo) registrados en el DR Origen y que pueden ser 

modificados. 

Se aprecia que,  al ingresar a la pestaña Producto todos los campos se encuentran activos por 

lo que el Usuario puede modificar cualquier dato. 
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También, para la pestaña Materiales ya sean Originarios o No todos los campos se muestran 

activos, por lo que pueden ser modificados.  

 

 

Igualmente, para la pestaña Adjuntos el Sistema permite eliminar o cargar archivos. 

 

 

Realizados los cambios en la Solicitud dar clic en  . En este caso siendo el mismo 

producto el que se exportará pero a otro país, por ende acogiéndose a otro Acuerdo Comercial 

o Régimen Preferencial lo único que se completa es el Criterio de Origen. 



Producto: Manual de Usuario  VUCE - COMPONENTE DE ORIGEN 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Ámbito: Público 

 

Fecha de Actualización: 29/11/2013 17:35 Versión: 1.0.0 MU-CO-05-FM 

Preparación: Control de Calidad/my. Página 128 de 128 MINCETUR 

 

 

 

Para transmitir la Solicitud a la Entidad Certificadora, se da clic en  . 

 

 


